
ASEGIRE es una organización que 
formula estrategias para el adecuado 
reciclaje de los residuos electrónicos, 
facilitando a sus empresas asociadas el 
cumplimiento de la nueva legislación 
vigente.

Costa Rica necesita mecanismos efectivos 
y ágiles que permitan al consumidor y a 
las organizaciones retornar los artefactos 
electrónicos para un apropiado reciclaje al 
!nal de su vida útil. Por ello un conjunto de 
empresas del sector, líderes en el tema de 
responsabilidad social y ambiental, unieron 
sus esfuerzos para crear la Asociación de 
Empresarios para la Gestión Integral de 
Residuos Electrónicos (ASEGIRE).
 

La Asociación, que nace en 2009, trabaja 
en conjunto con el Ministerio de Salud, 
Ministerio de Ambiente y Energía, 
Organizaciones no Gubernamentales, 
Universidades y otras entidades, en el 
Comité Ejecutivo para la Gestión Integral 
de Residuos Electrónicos (CEGIRE), ente 
encargado de implementar el Decreto 
Ejecutivo 35933-S: Reglamento para la 
Gestión de Residuos Electrónicos.
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¿Qué es 
ASEGIRE?

Empresas asociadas:



LAS NUEVAS REGULACIONES PARA EMPRESAS 
IMPORTADORAS Y DISTRIBUIDORAS DE EQUIPO

ELECTRONICO EN COSTA RICA

El Decreto Ejecutivo 35933-S, publicado el 5 de mayo de 2010 
en el Diario O!cial La Gaceta, establece el nuevo Reglamento 
para la Gestión de Residuos Electrónicos. 

Este Decreto Ejecutivo creó el Sistema Nacional para la 
Gestión Integral de Residuos Electrónicos y un Comité 
encargado de implementar el Reglamento. También creó 
la !gura de Unidad de Cumplimiento, que es un ente que 
tiene la responsabilidad de establecer los mecanismos y 
acciones que garanticen el adecuado reciclaje de los residuos 
electrónicos. 

Este Decreto Ejecutivo obliga a las empresas 
fabricantes,  importadoras y distribuidoras de equipo 
electrónico a hacerse cargo de estos artefactos una 
vez que llegan al !nal de su vida útil, a través de una 
Unidad de Cumplimiento como ASEGIRE.

Para más información visite: www.asegire.com
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